
CLASIFICADOS

deros EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA } EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS } SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO } A: JAC-
QUE L I N E MELENDRES ,
también conocida como JAC-
QUELINE ABREU, JACOB
M E L E N D R E S , A I L E E N
MELENDRES, JACOB MELE-
DRES y MARY MELENDRES,
también conocida como MARY
SNYDER y posibles herederos
de Jacob Melendres, POR LA
PRESENTE, se le notifica a us-
ted que se ha presentado en es-
ta Secretaría, una petición de
Declaratoria de Herederos, de la
fallecida Esmeralda González
Merlo. Se le notifica sobre el lla-
mado a heredar que ostenta, por
derecho de representación del
fallecido Jacob Melendres, por lo
que deberá presentar en la
Secretaría del Tr ibunal de
Primera Instancia, Sala de
Guayanilla, su alegación respon-
siva dentro de los veinte (20)
días, a partir de la fecha de la
publicación de este edicto. De-
erá expresar por escrito y bajo
juramento el grado de par-
entesco en que se halle con el
causante de la herencia, si no
tuviese a su disposición docu-
mentos que los justi f iquen.
También deberá notificar su es-
cr i to al LCDO. MIGUEL A.
RODRIGUEZ CARTAGENA, PO
BOX 5004 PMB 105, YAUCO,
PUERTO RICO, OO698, TEL:
(787) 267-4003, bufeterodrig-
uezca r tagena@gma i l . com ,
abogado de la parte peticionaria.
Transcurrido el término desig-
nado en el edicto, a contar
d e s d e l a f e c h a d e s u
publicación, apreciadas las prue-
bas, dictará el juez auto, según
lo previsto por la ley para el
caso, haciendo declaración de
las personas con derecho a la
herencia. DADA EN YAUCO ,
Puerto Rico a 17 de NOV de
2 0 2 5 . C A R M E N T I R U
QUIÑONES Secretaria General
VIVIAN OQUENDO JACOME
Secretaria Auxiliar

LB-7752 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE ARECIBO SALA SUPERI-
OR DE ARECIBO

RAFAEL AGUILA
GABRIEL
Demandante

v.

ERMELINDA RIVERA
RIOS Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: AR2024CV01471
(SALÓN 403 - CIVIL) Sobre:
ACCIÓN CONTRADICTORIA
DE DOM IN IO LUC I ANO
S Á N C H E Z M A R T Í N E Z
LCDO.LUCIANOSANCHEZ@G
MAIL.COM NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA POR EDICTO
(Nombre de las partes que se le
notifican la sentencia por edicto)
A: LA SUCESION DE GENER-
OSA RIOS ACEVEDO, LLAMA-
DOS: ERMELINDA RIVERA RI-
OS Y GALINDA RIVERA RIOS
Y JOHN DOE, HEREDERO
DESCONOCIDO. EL SECRET-
ARIO(A) que suscribe le notifica
a u s t e d q u e e l 1 3 DE
NOVIEMBRE DE 2025, este
Tribunal ha dictado Sentencia,
Sentencia Parcial o Resolución
en este caso, que ha sido debi-
damente registrada y archivada
en autos donde podrá usted en-
terarse detalladamente de los
términos de la misma. Esta
notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de

f h d 02 d

este caso, con fecha de 02 de
D IC I EMBRE de 2 0 2 5 E n
ARECIBO , Puerto Rico, el 02
de DICIEMBRE de 2025 VIVI-
AN Y. FRESSE GONZALEZ
Nombre del (de la) Secretario(a)
f/PILAR H. MERCADO GONZA-
LEZ Nombre y Firma del (de la)
Secre ta r io (a ) Aux i l i a r de l
Tribunal OAT 686 Notificación
de Sentencia por Edicto (Rev.
a g o s t o 2 0 1 1 )
w w w . p o d e r j u d i c i a l . p r

LB-7754 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE SAN JUAN SALA SUPERI-
OR DE SAN JUAN

YOHANNA CHARRYD
RAMIREZ HILARIO

Demandante
v.

CARLOS SEBASTIAN
ALMONTE CHIRENO

Demandado(a)
Caso Núm.: SJ2025RF01259
(SALÓN 701 RF) Sobre: PAT-
RIA POTESTAD - PRIVACIÓN,
S U S P E N S I Ó N O
RESTRICCIÓN IRIS E. CAN-
DELARIO RIVERA IRISCAN-
DELARIO06@GMAIL .COM
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: CAR-
LOS SEBASTIAN ALMONTE
CHIRENO EL SECRETARIO(A)
que suscribe le notifica a usted
que el 04 DE DICIEMBRE DE
2025, este Tribunal ha dictado
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 05 de
DICIEMBRE de2025 En SAN
JUAN , Puerto Rico, el 05 de DI-
CIEMBRE de 2025 GRISELDA
RODR I GUE Z CO L L ADO
Nombre del (de la) Secretario(a)
f/ENID TORRES RUIZ Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poder judic ia l .pr

LB-7758 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR DE BAYAMÓN

CARMEN MILAGROS
FERRER ALICEA Y

OTROS
Demandante

v.

CARLOS FERRER
GONZALEZ Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: BY2025CV03836
( S A L Ó N 5 0 7 ) S o b r e :
LIQUIDACIÓN DE COMUNID-
AD DE BIENES MICHELLE
MAR I E V A L L E CO LÓN
MVALLE@MMVC-LAW.COM
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: CAR-
LOS FERRER GONZALEZ, IV-
ETTE FERRER GONZALEZ,
FULANO DE TAL Y SUTANO
DE TAL EL SECRETARIO(A)
que suscribe le notifica a usted
que el 02 DE DICIEMBRE DE
2025, este Tribunal ha dictado
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y

hi d d d d á
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